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- CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

. TRANSPORTE TERRESTRES 
a 

   

  

   

  

2 DE COMPAÑTAS 

¡ON NO. 001-CJ-021-2002-ONTT
T / 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los difectivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada “FOMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA Y EXTRA ESADA, SÓLIDO, LÍQUIDO O GASEOSO TRANSTARAPOA S.A.”, domiciliada en la Parroquia de Erapoa, Provincia de Sucumbios, y fundamentado en los siguientes informes: 

          

   

informe No. 009-CJ-SUBAJ 1? CNTTT, de enero 29 del 2002, emitido por la Subdirección de Asesoría Ju. “ua, que cor *:ye y recomienda: 

1.1 La documentacio: está acorde con los requisitos de'erminados por este Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito de Sucumbios, errite el informe de factibilidad No.020-DA-CPTS-001 de fecha 20 de diciembre del 2001, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA Y EXTRAPESADA, SÓLIDO, LIQUIDO O GASEOSO TRANSTARAPOA S.A.”, domiciliada en la Parroquia de Tarapoa, Provincia de Sucumbios. 

  
| 1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto l Cumple con las normas legales y reglamentarias de transito y transporte | terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: k y 

- Se deberá CAMBIAR la denominación social.



, CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

e : 

  

2. La nómina de los VEINTE (20) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

ALBIÑO CRIOLLO DAVID ESTUARDO, 
ARAUJO MEDINA MARICHELIN RODRIGO / 
BARCENES FLORES WASHINGTON VICENTE ; 
CAMPOVERDE CAMPOVERDE JUAN GRAVIEL + 
CHACON CHACON SEGUNDO AMABLE + 
GARCIA VERGARA ANIBAL GERARDO + / 
ESTRELLA VILLACRES GONZALO ABELARDO / 
GUTIERREZ TITO WALTER VICENTE * 
JIMENEZ SALAZAR ANTONIO JOSE * 

10. ORTIZ VICTOR JULIO 
11, ORDOÑEZ TAPIA LINDON WILTON : 
12. QUIZHPE CHAMBA NIXON IVAN : 
13, REA MORA SILVERIO PONCEANO 
14, RAMIREZ JUAN JOSE/ 
15. REYES RUEDA MAURO ARMANDO - 
16. TORRES SILVA DEYS! CAROLINA 
17. TENEMPAGUAY CAJAMARCA LUIS OLMEDO 
18. VARGAS SUAREZ VICENTE HERMOGENES « 
19. ZURITA NARANJO KLEVER VICENTE 1 
20. ZAMBRANO MONTES RODOLFO XAVIER : 

O
P
D
A
D
A
R
A
D
N
N
S
 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sim embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente, 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el informe de factibilidad No. No. 029-DA-CPTS-001 de 
fecha 20 de diciembre del 2001, emitido por El Consejo Provincial de Tránsito de 
Sucumbios; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado da conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se [puede recomender al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constit tivo de la Compañía 
en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA Y EXTRAPESADA, SÓÚ.IDO, LIQUIDO O 
GASEOSO TRANSTARAPOA S.A.”, domiciliada en la Patroquia de Tarapoa, 
Provincia de Sucumbios. 

4. Informe No 002-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 21 de febrero del 2002, mediante el 
que la Comisión interna Permanente de Legislación, apruetla el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lc solicitado.



  

| EJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

   
nes legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 
E 

É    mt Pintor fayorable previo para que la Compañía en Formación de afnegoro 

    

  LIVIANA y) “EXTRAPESADA SÓLIDO, _L Ql no SASEGSO 
TRANSTARAPOA S.A.” , domicil ilíada en la Parroquia de Tar a pos de 
Sucumbios, pes COnSUn mee jurídicamente. 

  

   
    

  

2. Este informe favorab s exclusivamente para la constitución jurídica de la 

Compañía, en consectffencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
| disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

gue sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a las Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. /    

    

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanb, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestrés, en su Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha veinte y uno de marzo del dos mil dos. A 

eS / 

eo / A ) 

A Aa A ENS ( 
p dl a 

“ing. José Hidalgo Andrade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTÍFICO: AF 

í / 

Vo Í O 

V IN 
| Srta. Doris Palacios -Ramí Írez 

SEC RETARI A GENERAL AS mer ao 

CARGA. 

e



E 

e BANCO INTERNACIONAL 
2AN 

CERTIFICADO DE DEPOSITO ' 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cortiticámos que hemos tecibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITAL NO o arena e 

A - a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará o , la 

cantidad de 

consignada por orden de las siguientes personas: 

y fantidad del Aporte 

    

    

  
  

  

  

  

EA MORA SILVERIO PONCEANO 40,00 
RAMIREZ JUAN JOSE A 40,00 
REYES RUEDA MAURO ARMANDO 40,00 

_JORRES SILVA DEISY CAROLINA E A AAA 

TENDPAGUAY CAJAMARCA UIS OLMEDO O 
VARGAS SUAREZ VICENTE HERMOGINES Y O 

ZURITA NARANJO KLEVER VICENTE LS O A 

  

El depástta será entregado a los Adiministiadores que scan designados pol esa 

Compañía, una 3ez que el señor Supermiendente de Compañias o de Bancos, segun el caso 

haya comunicado a este Banco que ésta se cnenentra constituida y previa entrega de una copla 

certificada de dos nombramientos de los Administradores con la correspondiedte constancia de su 

iuscripción en el Registo Mercantil. yv de una copla autentica de las Esenturas de Constitución 

con las respectivas tazones de aprobación e inscripción. 

Sila referida comparta en formacion no Hegare a constituirse, este depósito sera 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado 4 Juego de haber recibido 

TC RON sea 

  

del señor Superimendente de a impañias o de Ban caso. da autorizacion 

otorgada para el efecto. 

  

    
   - Contrato 

tenga por 

bro sala tasa establecida en la Soliettus 

   
Este depósito devengará m/ 

. o i 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integfatión de Capital, Áiempre s cuando se ma 

3 días o más. Í    

e
z
 

V o . 51 Lor 

NX BANC O Inte IONAJ 
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ÓN OR y) 
1 E 

ÓN $ o . O 
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y 

7 
Fomm 7RE-A471 di R



    
tos que hemas tecibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

o 10100349 - abierta el o o 

2 nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

que se denominará TRANS-TARAPOA S.A a cla 

cantidad de DOCIENTOS DOLARES o 

que ha sido 

«Nosipnada por orden de las siguientes persollas: 

Cantidad del Aporte 

  

        
   

      

  

   

  

    

  

    

    

    

  

  

_ ALBIÑO CRIOLLO DAVID ESTUARIO A Ó 40,00 
_ARAIJO MEDINA MARTCHELIN RODRIGO 7. 40,00 
_HARCINES FLORES WASHINGTON VIGENTE 40,00 

. CAMPOVERDE CAMPOVERDE JUAN GAVRIEL_- * AN 
GARCIA VERGARA ANIBAL GERARDO — -- 40,00 

GUITERREZ, TITO WALTER VICENTE ” o MA 

ORTIZ, VICTOR JULTO | 140,00 
  

    _ QUIZE CHAMBA NEZON IMAN 40,00 

Cl depósito será entregado a dos Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 
hava comunicado a este Banco que ¿sta se encuentra constatada y previa entrega de una copta 

certificada de los nombranuentos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constilución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripetón 

Sila referida Compañia en formacion no Negare a constitatise. este depósito sera 

será reintegrado a los depositantes presta entrega de este certiticado y luego de haber recibido 

| señor Superintendente de Compañtas o de Baticos, segun sea el caso. la autorización 

igada para el electo, 

l Este depóstto devengará intereses. ada tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

Y de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

A3 1 días o más. ( 
A 
t 1 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Banco Iñ rrnaMonal 
e eS / 

Lugar a Fecha de ems AA tad Ae A dl gara o AR AE- Aut 

Lom TRLADITR Ss
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2700 
RESOLUCION No. 02.Q.1J. 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA Y EXTRAPESADA, SÓLIDO LIQUIDO O GASEOSO TRANSTARAPOA S.A., otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Lago Agrio, el 5 de julio del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA Y EXTRAPESADA, SÓLIDO LIQUIDO O GASEOSO TRANSTARAPOA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Tarapoa. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Cuyabeno, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
2 25 JUL. 2002 

Galindo    
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